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	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE CARPAS PARA CUBRIR LA TUBERÍA DE POLIETILENO 
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ADQUISICION DE CARPAS PARA CUBRIR LA TUBERÍA DE POLIETILENO 
Cochabamba, 21 de febrero de 2019
El almacén del Distrito de Redes de Gas Cochabamba, requiere contar con Carpas  de Lona para cubrir la Tubería de Polietileno que se encuentran en la Playa del Almacén, mismos que requieren de protección del sol, lluvias y demás inclemencias del tiempo, para evitar posibles daños a los materiales.
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Carpas Plásticas de Lona De 10 X 10 Mts. de 210 gr. 
	Pza
	20


1. CARACTERÍSTICAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	1. ITEM Nº 1: CARPA PLASTICA DE LONA, deberán ser: 
a. Nuevas

b. Con medidas de 10 x 10 metros

c. De mínimo de 210 gr. de espesor

d. Resistentes al sol

e. Impermeables 



	PLAZO DE ENTREGA 

	El plazo de entrega establecido para el presente proceso, es de Doce (12) días calendarios computables a partir de la firma de recepción de la Orden de Compra.


2. CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN
	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La forma de adjudicación será POR EL TOTAL.

	MÉTODO DE SELECCIÓN 

	El método de selección y adjudicación a emplearse en el presente proceso de contratación es Precio Evaluado Más Bajo.

	LUGAR DE ENTREGA

	Los materiales solicitados deberán ser entregados en dependencias del Almacén de Y.P.F.B - Redes de Gas Cochabamba (Hangar) ubicado en la Av. Rafael Pavón esq. Viloma, lado aeropuerto Jorge Wilstermann, adjuntando las notas de entrega correspondientes.

	MEDIOS DE TRANSPORTE

	La empresa adjudicada, será responsable del transporte de los bienes solicitados, hasta el LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, este no debe afectar el costo ni el plazo de entrega establecido.

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	Al momento de la entrega de las carpas para almacén y la soga en el Distrito Redes de Gas Cochabamba, el personal designado por Y.P.F.B en forma conjunta con el personal del proveedor realizará la verificación correspondiente, a objeto de corroborar el cumplimiento de las características solicitadas y la calidad de los bienes.
En el momento de la Recepción se revisaran todas las carpas extendiéndolas en su totalidad para descartar cualquier falla o desperfecto de fábrica.

Si se encontrara cualquier falla en una carpa la misma será cambiada por el proveedor con una nueva.

Una vez verificado todo el material se dará VoBo a la  Nota de Entrega.

	MULTAS

	Se aplicará una multa del uno (1%) por ciento del monto adjudicado por cada día calendario de retraso en la entrega de los bienes adjudicados, multa que no deberá exceder el 10% del monto total del contrato, caso contrario Y.P.F.B procederá con la Resolución del contrato, conforme normativa vigente.

	FORMA DE PAGO 

	Los precios de la propuesta deberán expresarse en Moneda Nacional (bolivianos). El pago se efectuara una vez que que el personal de Y.P.F.B – Redes de Gas Cochabamba emita la conformidad respectiva por la entrega de los bienes solicitados y la empresa realice la solicitud de pago. El  pago se realizará vía SIGEP contra entrega total de los bienes solicitados.


	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, a momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL   PARA EMPRESAS CONTRATISTAS  DE  YPFB


	La Empresa contratada para la provisión de “BIENES” deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de YPFB. 

1. ASPECTOS GENERALES: 

Para los procesos de contratación de bienes; en caso de que los mismos sean recibidos directamente en los almacenes de YPFB; no aplica una cláusula específica de SMS.

Excepto lo establecido en adelante: 
2. RECOMENDACIONES: 

Para las tareas complementarias de entrega de bienes en los almacenes de YPFB, Unidad Solicitante a través de las Comisiones de Recepción y la Unidad SMS, deberán coordinar con la empresa Contratada a efectos de prevenir la ocurrencia de accidentes, incidentes y afectaciones al medio ambiente.

2.1 En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán verificar las condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos, y otros elementos necesarios para este fin).

2.2 En caso de la entrega de equipos eléctricos y/o electrónicos, se recomienda verificar  las condiciones de suministro eléctrico en el equipo y en el lugar de la entrega, a fin de evitar daños en los mismos y al sistema eléctrico del lugar al momento de la instalación o pruebas, y para evitar accidentes personales debido a descargas eléctricas por  mala manipulación de los equipos. 

2.3 Las tareas complementarias para la entrega de bienes/equipos/materiales/montaje, deberán ser coordinadas con el personal de SMS de la Unidad Solicitante, en estricto cumplimiento de la normativa vigente y las políticas de Seguridad Industrial de YPFB.
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